
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y PUNTUACIONES  1

Selección de candidatos para movilidades (2 cursos de formación) 

 
Máximo 10 puntos: Hay que presentar evidencias para cada uno de los apartados. 
 
1. Presentación de un plan de trabajo (gestión, actividades, seguimiento, acuerdos de aprendizaje)—> 4 
puntos 

● Alude al programa y actividades (acuerdos de aprendizaje): hasta 1,5 punto 
● Propone varios criterios para la rúbrica de observación: hasta 1,5 puntos 
● Propone medidas y/o herramientas de coordinación con los otros participantes en la movilidad: 

hasta 1 puntos 
 
2. Presentación de un plan de difusión e impacto—>3 puntos 

● Relaciona el programa del curso con necesidades de la EOI de forma justificada: hasta 1 punto 
● Presenta esqueleto del plan de difusión en cuanto a contenidos y recursos empleados:  hasta 1 

punto 
● Menciona posible impacto y sostenibilidad en el tiempo:  hasta 1 punto 

 
3. Destino definitivo—> 0,5 puntos 
 
4.Participación en cursos y/o experiencia en blended learning y/o e-learning—> 1 punto (OJO: 
puntuación mayor implica =1 en la primera movilidad (curso NILE nivel avanzado); puntuación menor 
implica =1 en la segunda movilidad (curso nivel principiante)). 

● Participación en actividades de formación: 0,25  
● Impartición de actividades de formación: 0,25 
● Creación de cursos de modalidade semipresencial o a distancia: 0,25 
● Tutorización de cursos en red o en modalidad semipresencial: 0,25 

 
5. Participación en cursos y/o actividades relacionadas con proyectos europeos y de cooperación 
transnacional—> 1 punto 

● Participación en proyectos Erasmus+, Grundvig, PIALE, etc…:  0,25 
● Participación en la gestión, redacción, implementación  y difusión de proyectos KA1: 0,25 
● Participación en actividades de formación en centros (PFPP, Seminarios o Grupos de Trabajo): 

0,25 
● Impartición de actividades de formación en proyectos europeos y de cooperación transnacional 

(excepto difusión de las experiencias de movilidad KA1):  0,25 
 

6. Estar en posesión de una certificación emitida por un organismo oficial que acredite el conocimiento de 
la lengua en la que se imparte el curso. Se otorgará mayor puntuación a mayor competencia 
lingüística—> 0,5 puntos 

● C2: 0,5 puntos 
● C1: 0,4 
● B2: 0,3 
● B1: 0,2 

1
 Documento adaptado de una propuesta original de EOI de Vigo. 

 



 

 
 
 
Criterios de desempate:  

1. Antigüedad en el centro 
2. No haber sido beneficiario de esta ayuda en otras convocatorias internas Erasmus+ 
3. Mayor puntuación en el apartado 1 
4. Mayor puntuación en el apartado 2 
5. Mayor puntuación en apartado 3  

 


